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Agencia Madrileña de Atención Social 
                                                             CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 

DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: A/CSP-048346/2025 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, ha acordado en su reunión de 11 de mayo de 2026, requerir a los solicitantes abajo 

relacionados que procedan a la subsanación de los defectos y omisiones observados en 

la documentación presentada para concurrir al procedimiento restringido convocado para la 

adjudicación del contrato: 

 

“Concesión de servicios de podología en centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social (14 lotes)”. Expediente: A/CSP-048346/2025. 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
Con indicación de los defectos u omisiones de documentación de cada solicitante 

SILVIA PÉREZ POLO. 

 

Se constata, en relación con la documentación presentada por la licitadora SILVIA PÉREZ 

POLO, para el lote 3, que no presenta íntegro el documento ANEXO I.1. BIS MODELO DE 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS, sino que dicha declaración está 

fragmentada en seis archivos de los cuales solo firma el último, relativo al pago por Bizum. 

 

Para que su oferta en todos los criterios contenidos en dicha declaración sea 

tenida en cuenta a efectos de puntuación, deberá subsanar la misma 

presentando una nueva DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LOS CRITERIOS 

EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

(ANEXO I.1. del PCAP) íntegra, con el mismo contenido que la declaración ya 

presentada, en un solo documento, firmada electrónicamente por la licitadora. 

 

 

 
 
En consecuencia, se concede a dicha empresaria plazo hasta las 23:59:59 del día 18 de 

mayo de 2026, para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u 

omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será 

causa de inadmisión de la proposición. 

 

Podrán presentar la documentación de cualquiera de las formas siguientes.  

 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid.  
Dirección: https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 
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Ref: 48/398264.9/26
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-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División 
de Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el 
que se aporta documentación. 
 
-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet 
de la Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 
 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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